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CAGE A TAO RÁ 

ión la ecludad do “uayaaril, Japyital de la Provincia del (nw1ras, 

vepbilica del «ecuador, el dia oreo de Abril do +71 navenio:1108 

atenta ? neloy ante ciiy doctor Telón Toll es 5.0004 A: 000y 

Sotorio Fítular voveno de cate Cavtán, comparecer los señores 

luto venás “lencute dermeore: da st, casado, «uno: o ¿nduse 

¿¿ad, Alfvedo Mavie: cierdoza Avillfsycasado,y ¿2:caio.0o 000re 

sinl, Carlos Alfredo vio "lores,enssadoy, expleodo, rencisca 

“rova Ganbarvottí GSeviláncayvida de y ro esora, Y dore 

pu
 Metor Tescura y. QUOBy SOLL010y OGOci 03 0 04D o Dv O 

cuatorianosy domiciliados ex esta cirdada capaces para O lie 

asc y contraiar, O quienes de conoce. dos, doy “0, “ou ing 

sefoos €. el o jcto y .escliados ue esta Cocribina ue cotistia 

treión de corañfa américa civil, e do cue pioceder: 00. 3us 

eropios devecios; pera sn otorramiento y, con enrrlis y eutoca 

libertad, ne presentaron la turnta del tensor siruientor SO 

  

sl A Aer SLivase extocrde: en cl ivotocolo de scr ituvas Mili 

c06 4 8% car 0, tna de la cool conete el cortraeto constitutivo 

y estatutos sociales de una commañifa anóniva 7 las declaeracio 

eco oe formulen ses fundadores el ío:co. £e las cláusulas Si e 

« 

cie tes: CLAS do Eur MU aa dad Wind in tdo des 
A ll ms 

VJAr Ioterviones €: el otoc¡smie to y siuseuición de La presen e 

to ecsciltura y foma las ceoclaVnaciones €. clla c0..14:.da8 y 

los señores: drato foo Clenente Flerrere: io at, £lfredo Xa= 

vic cudeza ávilto, caulos Ali.cóo ukio «lo(0b, +«04.sca Aye 

ova Gormiariotts Govildroce vicádn de Csma y Toe o "Eetor -ONCQ=



T 
yo ¿w4quesy quienes, por $us propios dereci0B8, OXpvesan su Vo 

luntad de corstíteir= como en efecto constituvcor na corpañfa 

anónima civil,oue cirará con la dororltación ce " nmoviliaria 

¿SiN0 e es la visa 000 80 regirá cu su funcionamiento por la 

Ley de Compañfas, ¿Ódimo de vormercio y :istatutos que se ¿ctas 

lao lv0ero y ave fooran parte interraute del presente contras 

t0. ¿0606 los ¿intervinientos sccionistas fundadores" 80: ecue- 

torioros, roniciliades cu la ciudad de 
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   LIA: A PUO S Aki Vd: uo la 

deronivació. social de immobiliaria (110 . dey SO coustitiyo 

una Sociolal ienina Civil, de nacio! Malidad ccuatoxrlanay 00: 

denicilio en la ciudad de tmayaquil y Provincia del "“uayas, 0- 

píblica del icuador, pudiendo estallocor Sucursales, Agencias, 

ificinas o V“orrcaponsalías on cualquier otro lugar dentro o 

  

fuera dol País. AUTICULO SEGUNDO: UL omjcto principal de la 
PR 

  

Sociedad , sorá la adquisición y "enclicio de liones raíces, 

urbanos y rirados, pudiendo adguirir derechos, contrata: olilio 

gaciones y realizar todo acto o contrato de naturaleza civil, 

autorigado por la ¿ey ; en rolación a su olijetos La compañía 

no podrá dedicarse ni al conorcio al a la industrias A XÍCULO 

   A nlago de duzació) de la compañía, será de cincion- 
A 

ta años quo se contarán desde la fecha ¿o Cusevipoió.: de la e3- 

  

critera pU:lico evo contione el eo trato constitutivo e. cl Ca 

sistro verenntil, plaso que podrá ser amijado o vostrinsido 

/ 

de acuerdo cos la Loy. /CAPL TUDO. SARUNDG + AQTICIÓO CUACTO: 11 

  

capital seciól con que mirará la compaifa cs de quiv.entos il 

    

sueres, dividido on quinientas acciones ordinarias y noninali- 
A TA OS 
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paría podrá ser a 20 
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o. Ves de va rl sucres ceda era, tenevades del coro cero uno el 

  

quinientos, ivelueivo, fer tftulon de las ecciones rodrán re. 

“prosenter nás do vnr de ellas y során erscritos nor el Presi- 

11 capitel social o la Cot 
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: "o acciorintos. (do soconto so vor tira É ro 

dímote la emisión de reevos ceccionos o »or clevnció., del valor 

do las va enitidas. 0 podrá resolver el auvento de capital on 

arecio ed :3isto 0 $e crorenc o pe edo e cop lo 

civenerta par ccentos Tos cecioniatas rororé:: Je rro» 

fercrela y en proporc ón de sus oecionen, e auseríbtir las cue Y 

s0 omitar: en todo aumento de capital, nroeferencia que se ejocr- 

0 cerá dentro de los treinta dias sicuientes contados a partir 

de la fecha de la petilieac! $r por la prense úcl eviso conteniene 

do el acue do e rosoloción Cocte outa exerelk, oy accio ge 

.., tar se ecnteviecor e sosa del sosa de rua seseiinaión de 00 

clones anterio, na nodrÁ cserce: 0) derecho fo "referencia 

en cl :svovo ancento de capital. ACTI/CULO SEXTOsS -1 dorecho do 

las acciones nocita 

la 
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A 0 mm es Z A - qa Te de 2. 7 y Ava cue com css el cauical sociól se 

O pereba con la insce iperór on 0l.3tpvs do Accionos v Accionistas. 
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de cróe de las 002 0008 20. RMTIVas 90 Qe 

e Ta, . z E A 3 a . la de cosido ca ao £ csortac o ld La 

ho + a 3 e? ES ptols ateo fe 2docisooy Pivuada 

da Guida Uy (A A a USO clero cnt a la 
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do provisional, la conpañfa , polrá anular el título y emtis 

no sneva lpeso de ermplidos los aisulentes reruisitos: 2) Pre 

blicación vor tros 3das consecutivos cr :no e los neriódicos 

do mayo: cirenilación en Guayaquil, de un aviso participando al 

péíblico la pérdida o desteneción del título o certificado; 5) : 

« 

“bo hayas ueasscuriiós treinta dias a lo :enos e pactii le la 
: a 

fecha o la fktida purlicación sin que se presente onosición y E) 

seclanos e) vo el accionista parue todos los vastos. la ch 

ciór ovtinruioA toos los do:echos iuherontes al tífulo o cr. 

tificado ajñulados.s 1 caso de oposició: puesentata dent.o del 

ttenino ¡yvovisto on el literal +) Zo este Artículo, lo Vompa- 

  

, mo a . na a 
fa auiticLda savo iftulo com odo: Judiciald vaca ui 

Os ALTACULO OLÍAVO: La Junta ceneral de ¿ccionistas ioreda 

por los secioniates leraluente convocados y reunidos y es ol 

Ovianisso sepreio de da vompatiía y las decisioaco que adopto 

conforiidad com da ley y los presen s.atuto Slinan a 277 de 4 la ley y los peesentes cs.atutos, oli: a 

todos los eccionistas hayan o no coutribulúo ao. su VoOLO O COli= 

currido o to a la sesión, ve deja a salvo el desecho de iopu 

nación y arolación cstarlecidas on la ley de “orpañfes en los 

  

. ¿e . 
casos y mediante cl procediniento constante de la cjemas. ANTICL.. 

LO :OVEimiOs Las sesiones de Junta ¡encral som Urdinarias y e 0 

traordinearias y se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía, las primeras una vez al año dentro de los tres neses 

postevio.os a la ¿inalización úel ejorcicio cconbirica que pit 

cáia el cricrero de nero y eiuecluce el treduta douvo de : jejonm 

tve de caca go; las otras, en enalavier Éroca en ano froron 

convocadas  AUTICULO PMCIVO: Las Tontas “enerales, sorÉn cor- 

vocadas por cl snosidente o X<ciente, por voopia iniciativa o



  

” 3 Tí 004 
a petición de accionistas que represento: a lo menos el vin. 

¿te di cinco por ciento del capital social, nediante un aviso 

que se publicará en uno de los periódicos de uayor circulación 

en tvuayaquíil, con ocho días de anticipación por lo nenos al fi. 

ado para la reunión. .1 toda convocatoria se indicará el lu- 

rar, die, hora y objeto de la revaión, y toda vesolución sobre 

va punto 0 señalado, será ulo. ba caso de urponcia, el lo» 

visario podrá couvocar a Junta ..cnepal. ATICULO LiICIiO Pii- 

Ms5vo0s so obatante lo dispresto en el Artículo anterior, la - 

¿unta so entenderá convocada y válidanente constituída para de- 

liberar y tomar rosoluciones er coalquier tienpo o lucrar, den 

tro del territorio nacional pera trotar cualquier asunto, sicn- 

pre que esté prosente todo el capital pagado y los asistentes. 

que deberán suscribir el acta hajo sanción de uulidac»= acepten 

por unanimidad la celebración de la Juntas :.1 o los acdonistas 

podrán oponerse a la discusión de los puntos sobre los cuales 

no soe consideren lo snuficientomente info:radoBg. AGTICULO Dio 

cio SEGUNDO: Salvo las excepciones previstas en la Ley de Con» 

pañías o ostos :statutos, el quorm para gue una ¿unta licneral 

de Accionistas pueda considerarse válidanente constituído para 
| 

deliberar, debe estar formado por un núnero de accionistas que 

represonten más del cincnenta por ejento del cenital parado, 
| 

en tratándose de primera convocato: 382 111 sorunda convocatoria 

se reunirá con el nénoro de accionistas que concurra cualquios 

ra sea el capital que representen, delvióndose advortir expresa- 

sente de este particular ex: la convocatoria que se haras La 

senonda convocatoria, seo sujetará a las visas fornalidados 

previctes en el artículo ¡Meino de estos cstatutos y no podrá



diferirse por ¡ás de treinta dias de la fecha fijada on la pri- 

sera convocatoiao, ni vodificar el objeto señalado originaloe::- 

t0. ARTICULO DECIMO TERCERO: Sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo anterior, para que la vunta ieneral do accionistas 

pueda acorda: el aunento o disminución del capital ¿e la con” 

pañfa, le prórroga o restricción de su plazo, su transforria- 

ción, fusión, Cisolución, convalidación, reactivación y en pe- 

neral cualquier rodificación de los estatutos, deberán concu» 

rráv a le sesión, en privera couvocatoria, accionistas que 10= 

presenten po: lo monos el ochenta i cinco por ciento del capni- 

tal pagado; en seguada couvocatovir bastará la representación de 

la tercera vartedel capital pagado; yy om tercera convocatoria 

con el capital concurrente. Las decisiones serán adoptadas en 

estos casos cor: el setenta ¿ cinco por ciento del capital pa- 

mado concurrente a la sesión. —ALTICULO DECIMO CUANTO: Salvo 

las excepciones provistas on la Loy de Compañías o cstos ¡.5tas 

tutos, las decisiones úe las Juntas uencrales serán tonadas 

por mavoría de votes del cepital parado coneurrente a la sosión, 

Los votos en blanco y las abstenciones se suiarán a la mayoría. 

vodas las acciones de derecho a voto y se ejcrcerá en propor 

¿PACUTO DECI       ción a su yalor parado. 4 JUibT: A las sesiones 

  

£ 

de Junta .Oucvales coucurrir en los accionistas personalmente 

o por medio de nendotario, debiendo conster la representación cn 

carta Ziricido al Prosidenteo “erente, a no ser qee ol repre 

sontante ostente poder leralnente conferido, o sea representan 

te legal on velación con el accionista representados A¿ICUIL 

MBcliu Suv Las sesiones de Juntas «Lneales de accionistas     
serán diricidas por el Presidente y el sorente lo asistirá coo 

  

, 
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no secretario. yn caso de falta del Prosidento y/o Gerente 

serán sobrorados nara los fines de este artículo por umo cual= 

s: "quiera de los accionistas concurrentes a la versona cue provia» 

  

monte elijan los accionistas presentes. A PIC! 

  

chas actas de las deliberaciones + nenerdos de las Juntas Cno 

vales, serán asentadas en el Libro costinado para 01 efectoy 

auto: igzados por el residente y Socrotar o nctoante en cada se 

sube las ectas serán aprobvedas en la aisca sosión. ALTICULO 

BOCIO COTAVO: Son atribreiones de lea muta coeneral de Acciow 

nistass a) :ombrar al Prosidente , Vicenitesidonte, cerento y 

Conioorios, conoce: de pue excogas o renmncias o ronoverlos por 

eansas inetificadas y fijar la fora + monto de su rermnora= 

ción; tv) Conocer y resolver some los infornes financicros, 

halances , inventarios y más cuontas que le presentará anual- 

«mento el yeosidente, esrente y c¿onmsacios Jere dos uecocios 

v actividades de la vompañfa; ec) osolver sobre la distritos 

cidn Co utilidades y Sijax anñaaduo: te cl porconta je destinado 

a los fondos de sesevva leral y ospocial; 1) Acordar el au» 

vonto o disminución del capital de la cormañía, la prórroca o 

restricción de sy plezo, su transformación, fusión, roaativa= 
" | 

ción, convalidación y on seneral, toda reforma a los ostatutos 

cop el avores y mayoría previstos en el Artículo ¡ócimo yercero 

do estos estatutos; e) Resolvor sore la conpra de bienes ral. 

cos recesarios y de vtilidal pera lo Compañía; £) Antorizar 

el Frosidente y Gerente lea sescrineión de aeciones o participas 

cioves en atras compañfas o sociedades; 15) Autorizar la cerca» 

| 

ción o soyvesión de sueesales o Arencias dentro o (vera úel 

País; 5) Lictar los acuerdos y resoluciones que estinen nece



an 

sariog o condecentes paa le mejor marcha adoinistrativa de la 

sociedad; 1) victar el presupuesto de gastos e inversiones y 

ol disteilmtivo de sueldos y salarios ; yy ¿) interpreta: en for- 

va oclicatoria estos estatutos y resolver sobre los esuantos que 

no estevieren contermiados en los mismos y para cuva decisión 

20 haya estailocido la Ley manera de resolvorlo, fijando el 

procedivicato que estine periinente . CAP£TULO 

  

LO DiCi:0 NOVENO: La aduinistración de la compañía, corrospoie 

de al ¿ceniderto, Yicoprosidonte y Gorento. Para la fiscaliza- 

ción y control contarán con un Comisario rincipal y uno Sue 

plente., ' ARTICULO VIGESIM“O + Para el desempeño de las funcio» 

nes de irosidente, Vicep esidente, ucrente o «¿onmisar'os, o se 

reqriere ser ace:onista, salvo que asi lo deternine la Junta 

Geueral. s0dog estos funcionarios durarán cixeoaño en su cargo 

  

y podrán ser indefinidacente reelegidos , áñna cuando el perfo”» 

do paewa cl cual fueron ele; cidos los adriinietradores y Corisas 

rios , comtin:: arán en sus finciones basta sep leralnente rocme 

  

PA 

ICULO VIGESIMO Pol-      plasados, salvo el saso de destitución, ATT 
A a 

siiO3 in caso de falta te:poral o transitoria del Fresidente 

w sercute serán subrogados por el +icepresidento. Si la falta 

fuere definitiva o cualquier otro caso de subro:¡ación no pre= 

visto, será resuelte por la Junta “¿oneral de Accionistas convo- 

cada para el efecto. El subrogante ejercerá todas las funcio» 

nos del sulro ¡ados APACULO VIGUSIMG SUGUADOS Son atribuciones 

del Presidente de Jlasociodad, a más de las citadas on otra dig- 

posic:ón catatotaria, las siguientes: a)onvocar, presidir y 

diririr las sesiobes de Juntas tenerales de Accionistas y suse «/ 

cribir les actas correspondientesy hb) Suseribir los títulos de 

   



Bo o UUD 
y 

      a
cciones ; e) Suscribir los noubramientos del vicepresidente, 

fororuto y Conisarios; d) Ciimnlic y velar noc que se corpllan to 

das las dieposiciones de la Les, estos | statetos y la Aimto Go» 

rorales Atico VIGO Tus pl Vicomesidente de laCori 

nañifa, tiene coro Única función sulrocar al Presigdenteo Gerente 

en la forma y esveunsatancia ostoablecifas en el artículo Visósi- 

ro Primero de estos ¿Ustatutos. ARO LO VIES150 EUA::TO: Son 

cn 

atriónciones del Presidente y “erento¡ actualo > conjortacentey a 
  

vés de las fijadas en la Lor y otras disposiciones de cestos Os. 

tatutos, las sicrientes 18) :enresontar legal, judicial o extrajon, 
A > 

A A a o A A A A 

    

ñ . : 
«“icialvente a la Compañfa; ladiinistrar y dirapír la sociedad y 

  

a 

sas nerpcios de acue: do a Las disvosieioneos y planos fijados 

  

poc da Sata cereal; 1) Llatovas acualacote um in oune sobre la 

usercra de los vesgocios sociales, inveero quo se acoropeñará al 

balerco ¡onoral, estado de cuenta de nérdides y cmmancias y el 

proyecto de distribrción de vtilidades y fovnación de los fondos 

de reserva lozal y vara eventralidades, docuientos que sorár 

goc.ctióos a consideración y resolución do la corta cueral de 

PA a 

AMectoniatos y e) Nombrar, renover 1 "ia scldan y - salerjos 

do log eomicados — tiesa ladoreos de la cocoa co. ome ol pre- 

erbesto y? distritotivo ap copado 1or la “oria Ccocral; 1) SuS» 

eribir y aceptar, pagar, endosar y protostar y cancelar letras 

de cambio, pacarós vorcantiles ás tfítulos do coÉCito en re 

lación a los norocios sociales; e) Abrir evculas cencariasy hacer 
I 
I 

denósito en ollas y vretivar narto o la toinlifasl o los nismos, 

nodionte chcnvosy Librauzas, 6rdcnes de paco y otra [ora que 

lo cstimare conveniente y siempre e: relación con ol giro de los 

pococios do la Cemeñfo ; £) Sovrrilar los vo lec: tos internos



TL 
necesarios en el desenvolvimiento de la compañía; :) Cuidar por 

el moral y cxcctivo descuvolviniento de la contabilidad; h)o0:- 

sonizar les oficinas y las dependencias de lea compañía dotándo- 

las de vuebles , ftiles y enseres que sean menester; 0yi ) Con 

plir y hacer cumplir las resoluciones y decisiones de la Junta ' 

ceneral.y vivociorio. AXPÁCUL VIG:USI00 QUINTO: La durta «eno ><) 

ral de Accionistas noubrará cadi/ o comisario riucipal y OÍ 

in Suplento, llamado a actuar per falta o icpedinento del pri 

cipal. 'endrá a su carro la inspección, visrilancia y fiscaliza- 

ción de todas las operaciones socíales, sin dependencias de la 

aduinistración y en interós de la Compañfa., +1 Comisario pre= 

  

setará anuelneate, un in:orme a lo unite eneral solve las - 

contes ; valences y la costión aduinistrativa=wcelizada por 

los adivinistracores «e la compañía. ía Junta ceneral puede po- 

dir a los cocisarios cualsuier ipiormación velaciouada con la 

   

a vida cconbiica de la corpañlal CAPITULO SUINTO1 ACTICULO VIGISI> ES 

La .copaúfa se disolveré por dec.sión de la «mia Go 

  

¿ec:onistas o por ua de las ecxsales previstas en la 

  

íey Ge vorpailas. .osuelta la disolución, la Compañía entrará 

ex liquidación y 01 :rcsidonte y/o Gerente ejercerán las funcio 

nes de liquicadoros en tanto la ¿Juata ¿¿encral no rosuelva lo cone 0 

trarios La liquidación se sujciará e las normas que determina 

la “unta 'eneral de ieotonistaes y en lo no previsto so aplicará 

TOA SOLA DACIONNS lo le: de Compañfas. CLAUSU! LOS £C=>       

cionistas fundadores de lactompañía Anónica "Imoviliaria Tino 

Ss hey declare: : a) Cue las quinientas acciones que ropresentan 

el capital social de laComañfa, han sido suscritas, asis [Qu 

úo havior «endoza ¿vilés, carlos ¿1lírodo Rubio lores, vorze -



  

a 

e 

-Shéctor Moucayo Nuques y brancisca Auwora Ganberrotti Giavila- 

6 o, 
5 007 

ps, han suscrito cada uno de los nombrados una acción, y Jus 

  

so 108 Clemente ilonperas: Palst, ca suscrito cuatroc:cntes 
  

covonta 2 sgcis acciono8. Je cucuentza Cl osíia fora suserito 

la totalidad del capital social; 1) ue los suscii. tores han 

Pagado y ea nunerario el voiute i cinco por ciento del valor 

de cada una de las acciones suscritas, coupronoctiéndose a pa» 

gr el saldo en el plazo ao dos años contados a partir de la 

echa de inscripción de lapresente escritura; yy Cc) Que todos 

y cada uno de los accsoxistas iundacores queúan pleuanente au- 

torizados para llevar a cabo las restiores legales pertinene 

tes para formalizar la constitución de la compañía, inclusive 

convocar y prosidir la prinera sosión do Junta tieneral de Ace 

cionistas . Acrerve usted, señor rotario, las formalidades de 

estilo. (firmado), Re 'endoza As, Abogados «egistro quinientos 

noventa i seis. 8 conía. Los otorrantes anrueban en todas 8ue 

partes el contonido del presente instrrmento, deiándolo eleva 

do a escritera ¿fhlicapara que sarta sus efectos lerales. Que 

dan agregados: los certificados del “isco y de iienósiteo lLan= 

casio. La crantía de osta cseritiia es le cantidal de quíniene 

tos vil sueros, hallándose cxorcrada del paro de todo inmuesto 

de confovmidad con lo que dispone el vecreto núcoro setecientos 

treinta 3 tres dol veinte i dos Ce Arosto do 01 siovecientos 

setenta í cinco, nulicado en el existero Uficial nínero ocho» 

cientos setenta i ocho del veinte ji mveve de los nismos. Lefe 

da esta escritora de principio a fin, por ii el. otario, en 

alta voz, a los otorsantos, Éstos la aperveban y suseribon en 
l 

| 
uwidad de acto, coriigo. Doy 0, (fiado. Co ubio Po» CC:
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0900180014." CTi 1270349. Justo Klenperer P.CC1 0903871812. 

a 0309 y A. Mendoza As Mr MO027010, Of 019248, de EJ 

ACA A A OOOO. UY 064984, Joloncajo No 00: 000108 
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OOO. 51035. (firncdo). Thelmo Re Torres Us 

GAO MEL PACIP3CO, certificamos : One honvos recibido der Jus 

to *“omán “lerrorer Pabst: ciento veinte i cuatro mil sueres, 

vt log alípodo .abíio vVilorcs: doscientos rivoventa 20008. 41 ro 

20 Rave, |cuoza: doscicutos conecuenta sucros. "e+anciaca Ata 

voro Serrarroti Gs, doscientos cineventa secres. Jorrme Héctor 

“avería tunes: doscientos cincuenta Sucres. Ciento veinte i 

CAMO 1d 80003. don: ciento verte + cinco 121 suecvos. no 

ienositás en una cuenta de interración de Capital que se ha a- 

“Cevto en esto vanco a nonbre de la Compañfa en formación que 

soe deroniará : di. Uabliaiá 1ioti Sober -1 valor ao0v2gpon= 

dieute a este cortificado sorá puesto en cuenta a disposición 

se los amioistradores de la nueva cormañfa tan pronto sen 

coustitofda, para lo cual deberán presentar al -anco la res- 

poctiva documentación que comprende Letatutos y Noi-ramientos 

del.idanente inscritos y un certificado de la superintendencia de 

Compañfeas iixiicando que dl trámite de coustitreción la oxedado 

úch damente concluído.s +: caso ue que 0 leojare a lacorse la 

constitución de la compañía y desistieren de ese piopósito , 

las personas que han vecibido este certificado paga que se les 

pueda devolve:: el valor respectivo, deberá catrorar al  auco 

el presente certificado oririnal y la avtorización ovorrada 

al efecto por el superintendente de vcoupañíase ¿uy atentanente.s 

Cs de c0reno Cs, Carlos vculio oreño Ley Gerentic.-uua, aquil, 

Abril ocho, il povecicutos Betenta í 000. —— o mmm me 

     



  

E- 008 

Maio As aid dA, Señol: Jefe brovincial de .emtasyJua- 

cto YoáÁs vlevonte Kleopever anti, de usted aicutaneiuieo soli- 

cito: be sisva cortifiecr al vie de da ¡p.oescute, do que ¿10 

soy deudor úe iupuestos a eso vepartamentos AlGÍacontes Us ue 

LIO rs Ll COPO BuOVe coro LOs Ocho sioLe 10 0ci0 120 DB. 

Gli cero uso pveve cinco seis, Lo vefatura de .ocaudacio:nos 

úel uvuayas, vortifica : «uo cl señor ilennyorer Pajsty Justo 

¿os Ulcmento, poseedor de las cédulas de ¿identidad número 

cero move coro teos ocio sicte cno ocio uo dos y 2ributaria 

DÉrero csro uno mueve esnco sello 0 adenda immpscstos en esta 

Jofatira a la fecha . Guayaquil, veinte i ocho de argo de mil 

    

novecientos sotenta i ocios A. velásquez. Alnarro Velásquez 

camilo. dele de ecaidacio os Col Cnavas. Vál:co para cons 

  

IET AGA AF SE A O 2 DA AA tiruesón de vcompañfas ey ul sello.———- 
*, Su A POOVICCIAL 2 OO PAS. Ca los Alóredo (uno lores, 

de ratod etentanente solicito: se sirva certificar al nic de 

la presente, de que no sor derdor de irpuestos a ese Neparta- 

AA. ALCOESUCLÍO. e iO desd CO o VO COP CLO uo 0 

C%0 Provesño:8a ino ecmitio. Ur eno siovo nuove tires cuatio nue» 

vs. la Jofatura de cecondeciones del “pavas, Jortificor: me 

1 

el scños von ¿dores .amlos ¿i2reocoy popeotior o das cédulas 

do ideticad ofnera cora (0:eve 20000 0000 000 000 (00V0/30l8 

uno enotro y Cyátetarda cÉónero ron sioto covo teos euatr 

reove o adeuda iimiestos er omta “ofatera a ls fecha, (maras 

Gil A VOoLato 1 0610 0 ¿d4uzo us cid vovecion los sovouta d 

3 
600.0. “e ““lsquoz e álca vo .cléÍs, en vellos. Jose de iaa 

e e "m mn? arano : Ze eno . aaa E 
cacdrocinaes dal. DAT. + £1 ido CADA CO afitesid CO O > paña. 

ay tdi scilo A o sn ens sr cl ro san AAA AA
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Señor Jofe Provincial de .entas. Alíredo havier . eidiogza ÁVia 

ión, de usted ateutanente solicito; de sirva certificar al yie 

Y : » ego A e . a Re E no. A 2. o 
ue La ¿ta OCA y O QUO 10 By RALuUnOs O GREDOS € QUO Nte 

canta cito. Veortopere ¿ha fina ilderible, C0.c0ro nuevo 

00 00) seis dos LICS Coro Ccualro coro. Lx COro iO Move 

408 CUGTIO 00.0 ¿2 velar a de ca aacioues ¿0d 00y aby Op 

veficas: eme el scior :endogzo 4vilts, alircdo havier, poyecuor 

do las códulas de identidad nímero coro nueve coro des ocis 

OB “bes caos urabro covo y ¿ricartawia ofnIoro coro 110 LUuevo 

dos cuatro ocio no adouda impuestos en esta VexXatua e la fo. 

dices «veyaquid, volute i aueve uo .apvao ue ud uovociontos so 

tonta i ocho. As Velásquez. Almagro Velásquez vevallos . Jo” 

fe de ecaudaciones del uuayas. ilay un sello, Válido para - 

  

MM "CANE MOROS AULA ALA POUR. ARO AO AT IU «Cd oo AA astiinción de Compañias .....srs se. 

3cúor Jefe Provhcial de «entas. Vrancisca Áutora “Onbarroti 

“Gavilanes, de usted solicito: Se sivva certifica al pio de 

la iresenta y de que no soy deudora ae dispuestos e 030 ; Cuil 

tanonto.s Atentamente, ¿na firma ilegible, Cl. cero Imeve CO 

*O 30 nuevo cero tres siete uno seis . 011 cero seis cuatro 

»eeve ocho cuatro. La ccfóaturea de ¿ccavdaciones del “mayas. 

cGotiíifica ue la señora Gaubarbotti Gavilencz Prancisca Ani0= 

vñe voscedora de las ctdulas de idontidau mónoro cero nuevo 

cero uro nueve cero tros ssote uno sois y Pribrtaria nfnero 

cero sois cuatro nueve ocho cuatro no adeuda inpucstos en cesta 

vcrrtura a le ¿echas “inoyaquil, tecinta Ce ¡arzo de nl nove» 

ciontos gotenta i ocros. A Velásocez. Alvacro Veláscuez vova» 

idos. Love de ccoidaciones del rnacas. .£tido vara consti tr 

ción Jo Japañías. Var a AA AA A A A A e. 
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Í 009 
Sim: detras PLOVIA CIAL Ll ci /2aoda Or go is CoOncayo Ívuques, de 

ustcd ateutamente solicito: Se sirva certificar ol pie de la 

¿Toseníe, de cue no soy deondor de iiipuestos a ese copnartancn. 

to. Atentanentes ina firua ilegible. CU: cero nuevo coo uno 

nueve ocho cero cero des nuovlO. Uv: cora cinco uo cero tres 

Ci100. “Q Jofatura de .ccaudacioues del cuajas. “ortilica:e 

uo el soñor ..omcayo ¿.uques, Jorge sy poseedor So las cómo 

las de ¿identidad némero cero nueve cero uno úuevo ocho cero 

cero dos nueve, y «ributerie nímero ecro cinco uno cero tres - ; 

circos no adeuda iipuestos ex: cata Jefatura < la focha. Guaya- 

cquil, tres do 41d do nil soveciontos sotonto 1 Ocho. Le VO= 

léásquez. Aluarro Velásquez ¿cvallos. Jefe de ecandaciones del 
* Toa 

“Guayas. Válido para constitución de compañfa. llay un sello. 
A 

oO a DIO AUT VIO EAT) O a TO <A: ER, 0 A, a AA, ARA SS O A SO LIO O UD 0 ARA SO A lr ¿LL EA AU CI A 1 o, GUA LP QU 00 SA 2. ÍA A c 

invendado :.sibio-circulación-anulación-General-actividades-sSi- 

guientes-="rancisca-Aurora-es-80C-iA:L-Atentanente. ¿ributaria”- 

núnero-Provincial-boncayo-cinco-adnite-últina= lendoza=A.-bas= 

torá le representación de la texcera nartcsiostado:y Mrecto- 

rio-+.entrelineas: cinco. me 

se 

I 

otorg3 ante iz en fe de ello confiero esta .C5..4 COPIA QUIE 

   

  

SELLO Y 1:00 en la misma fecha y lugar de su ASA   



CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 8584, 

dictada el quince de Junio de mil novecientos metenta y ocho por el Sr. In 

tendente de Compañías Encargado, fue inscrita hoy esta escritura pública de 

fojas 15.992 a 16.007, nímero 3.516 del Registro Mercantil y anotada bajo -    

   
   

el nímero 13.754 del Repertorio.» Guayaquil, veintiocho de Junio de mi 

vecientos metenta y ocho. El Registrador Mercánfi) .- 

alamo ETA PUE ¿E ANDRADE 

ter Guayaquil 

  

   
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia autémtica de esta 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, die» 

tado el veintidos de Agosto de mil novecientos metenta y cinco por el Sr. 

Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Nímero 878 » 

del veintinueve de Agosto UN nove JA os setenta y cinco.» Guayaquil, 

veintiocho de Jimio de mil nn) setenta y Ocho. El Registrador Mer 

cantil qa 4 | 
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